
PI]OCURADURIA AMBIENf AL Y DE

TERRITORIAL DE LA C

)RDENAMIENTO
DAD DE MEXICO

EXPEDIENTE: PAOT-2019-4111-SOT'1536

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27_FEB202A

La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracciones I y Xl 6 fracción lV

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de IVIéxico, 4, 51 fracc¡ón XXI y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-4111-

soT-1536, relacionado con la denuncia cludadana presentada ante este organtsmo descentralizado'

emrte la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019

con fecha 24 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Trasparencia'

Acceso a la informaciÓn PÚbltca y Rendición de cuentas de la ciudad de México, solicitÓ la conf¡denc¡alidad

desUsdatospersonales,denuncióanteestalnst¡tuciÓn,presuntosincumplimientosenmateriade
construcción (ampliacion, remodelaciÓn y separación a colindancias) por las actividades que se realizan en el

inmueble ubicado en calle Eduardo Pallares y Portillo nÚmero 207, colonia Barrio san Lucas' Alcaldía l

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, sol¡citudes de información

y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante de dichas

ditigenc¡as, en términos de los art¡culos 5 fracciÓn vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, lv Bls, vlll, lX y X y 25

a¡s oe ta Ley orgánica de la Procuraduf¡a Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de construcc¡ón (ampliación'

remodelación y separaciÓn a colindancias) y ambiental (derribo de arbolado), como son: Ley de Desarrollo

urbano, su Reglamento, el Reglamento de construcciones todos v¡gentes en la ciudad de México' así como

asi como 85 de su Reglamento

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

siguiente

1 En mater¡a de construcc¡ón (ampliación, remodelación y separación a colindancias)

lo Urbano de Coyoacán, al pred¡o investigado le

les máx¡mos de construcc¡Ón, 40 % de área libreDe conformidad con el Programa Delegacional de Desarrol

corresponde la zonif¡caciÓn Hlzl4OIMB (Habitacional, 2 nive

y densidad Muy Baja una vivienda cada 200 m2 de terreno¡'

Durante los reconocim¡entos de hechos fealizados por personal adscrito a esta subprocuraduria, se constatÓ

un inmueble preexlstente de un n¡Vel y un segundo de reciente construcción, construido a base de perfiles

metálicoscontechumbredeláminapintroycanceleria,seadvierteunaseparac¡ÓndeTcmensus
co|indancias,sinconstatarlonaCondatosdelRegistrodeManifestacióndeConstrucciÓn
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En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga
oportunidad de realizar manifestaciones, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor,
encargado y/o prop¡etario del predio ubicado en Calle Eduardo Pallares y portillo número 207, Colonia Barrio
San Lucas, Alcaldía Coyoacán, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya desahogado dicho
requerim¡ento

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artÍculos 21 y 25 fácción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de procedimiento
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po
de elementos probatoios para el mejor conoc¡miento de los f,echos srn más lim¡tantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo det D¡strito Federal, siendo que en los procedimientos adm¡n¡strat¡vos
se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la autondad y las que sean contranas
a la moral' al derecho o las buenas costumb¡es, en fecha 29 de agosto de 2019, realtzó la consulta al
Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (http://www. qooqle. com/earth/), y con ayuda
de la herramienta Street View, en la cual se local¡zaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antagúedad de
tÍes años del predio denunciado, se constató un inmueble de un nivel con fachada color roJo. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de tos articulos 327

I f:":"iT ll y 402 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BtS de ta Ley orgánica- de la Procuraduria Amb¡entat y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México.

i.fl

En ese sentido, a soricitud de esta subprocuradurÍa, la D¡rección Generar de obras y Desa
la Alcaldía coyoacán, informó que no cuenta con Registro de t\,4anifestación de construcc¡ón
En razón de lo anterior, se sor¡c¡tó a ra Dirección Generar Gob¡erno y Asuntos Juríd
coyoacán ejecutar visita de verificación en materia de construcción por cuanto hace con
Manifestación de construcción, sin que a ra fecha se haya obtenido respuesta ar respecto

rrollo Urbano de

rcos de la Alcaldía
tar con Registro de

En conclusión, los trabajos de ampliac¡ón no cuenlan con Reg¡stro de l\ilanifestación de Construcción
incumpliendo con lo contemplado en el artículo 47 del R

Fotografía: Google maps ene¡o 2017 Fotografía: Reconocim¡ento de hechos
29 de enero 2020
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Corresponde a la Alcaldia Coyoacán eJecutar la vrsita de veriflcación en materia de construcción solicitada,

asi como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan

Adicionalmente, le corresponde a la Drrección de Protección Civ¡l de la Alcaldía Coyoacán, emitir opinión

tácnica de evaluación de riesgo y las recomendaciones respectivas, por la conslrucción obJeto de denunc¡a y

a las viviendas circundantes, a frn de salvaguardar la rntegridad física de las personas y sus bienes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pártafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territortal de la Ciudad de México, 85

fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del código de

procedimiento civiles de la Ciudad de Méxtco, de apltcación supletona

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Eduardo Pallares y Portlllo número 207, Colonia Barrio San Lucas,

Alcaldia Coyoacán, le corresponde la zonrficación Hl2t4OtMB (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de

construcción, 40 "k de área ltbre y densidad Muy Baja una viv¡enda cada 2OO m2 de terreno), de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán

2. De los reconocimjento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constató un inmueble preextstente de un nrvel y un segundo de reciente construcción, conslruido a

base de perfiles metálicos con techumbre de lámina pintro y canceler¡a, se advierte una separac¡Ón

de 7 cm en sus cohndancias, sin constatar lona con datos de informac¡ón del Registro de

¡/anrfestacrón de Construcc¡ón

3. Los trabalos de construcción (ampliación) que se ejecutaron en el ¡nmueble no cuenta Registro de

Manifestación de Construcción, incumpliendo con lo contemplado en el artÍculo 47 del Reglamento

4. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán ejecutar la vis¡ta de verificación en materta de construcción

solicitada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan

5. Corresponde a la D¡recc¡ón de Protección Civ¡l de la Alcaldia Coyoacán. emitir oprn¡ón técnica de

evaluación de nesgo y las recomendac¡ones respectivas, por la construcción objeto de denuncia y a

las viviendas circundantes, a fin de salvaguardar la integridad fisica de ¡as personas y sus bienes. *:

La presente resolución. únicamente se circunscnbe al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gaciÓn

y al estudao de los documentos que tntegran el exped¡ente en el que se actúa. por lo que el resultado de la

misma se emite en su conlexto independtentemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

-L

de Construcciones para la Cludad de Méxtco. ------* -"-----
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c /rL v DEL ORDEN/
DE LA C I\,] DA D DE

m,
ExPEDIENTE: PAOT-2O19-4111-SOT-1536

RESUELVE_---._--
pRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actÚa. de conformidad con lo previsto en el

atliculo 27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de fi,4éxico

SEGUNDO.- Not¡f¡quese la presente Resolución a la persona denunciante. asi como a la Alcaldía coyoacán

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, subprocuradofa de ordenamiento Territorial de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de lV1éxico.---:-
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